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INFORME DE LA SESIÓN ORDINARIA 

05 DE JULIO DE 2022 
 

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28 DE JUNIO DE 

2022 - TECHAKUAA ATY ÑE’ Ê ORDINARIA ARANGE 28 JASYPOTEÎ  2022-me 

 

 Por unanimidad, el Jurado resolvió la aprobar del acta de la Sesión Ordinaria del 28 de Junio 

de 2022. 

 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

 

1) ESTUDIO DE DESAFUERO - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO PEDIDO DE DESAFUERO REHEGUA 

 

1a) Causa n.º 69/2022 caratulada: “ABGS. LEOPOLDO VILLALBA MOREL, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Fuerte Olimpo, Circunscripción Judicial de 

Alto Paraguay, y GRACIELA RAMONA RAMÍREZ MARTÍNEZ, Jueza de Primera Instancia de la 

Niñez y de la Adolescencia de la ciudad de Fuerte Olimpo, Circunscripción de Alto Paraguay s/ Pedido 

de desafuero”. 

Expediente caratulado: “Leopoldo Villalba Morel, Graciela Ramona Ramírez Martínez y Nancy Estela Farías 

Villanueva s/ Producción inmediata de documientos públicos de contenido falso”. 

 

 El Jurado resolvió, Hacer lugar al Desafuero de los Magistrados Abgs. Leopoldo Villalba 

Morel y Graciela Ramona Ramírez Martínez, por otra parte, Iniciar el Enjuiciamiento de 

Oficio en contra de los mismos por la comisión de delitos, de conformidad a lo que establece 

el Art. 13 de la Ley N° 6814/2021, y, Suspender el proceso a las resultas del juicio penal. 

 Fiscal Acusador: Abg. Celso Ayala 

 

2) ENJUICIAMIENTO EN TRÁMITE - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO MBOHEKOJOJA MBOHAPE    

 

2a) La necesidad de disponer la apertura de la causa a prueba o declarar la cuestión de puro derecho 

en la causa n.º 183/2021 caratulada: “ABG. GLADYS MABEL SOLÍS, Jueza de Primera Instancia en lo 

Civil, Comercial, Laboral, y de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de Curuguaty, Circunscripción 

Judicial de Canindeyú s/ Enjuiciamiento”. 

Expedientes caratulados: "Emiliano Martínez c/ Hilarión Franco s/ Reivindicación de inmueble”; “Mamerto 

Gómez s/ Juicio sucesorio” y “Julio César Castel Sanabria y otros c/ Itaipú Binacional s/ Cobro de guaraníes en 

diversos conceptos”.-  

 El Jurado resolvió Declarar la cuestión de Puro Derecho y llamar autos para sentencia, a 

tenor del artículo 25 incisos b) y c) de la Ley n.º 3759/2009.  
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3) ESTUDIO DE DESISTIMIENTOS - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO DESISTIMIENTOS REHEGUA 

 

3a) Causa n.º 52/2022 caratulada: “Abgs. Salvador Sánchez Ocampo, Arlindo Fretez González y 

Eusebio Larrea Acosta c/ DRAS. LOURDES CARDOZO DE VELÁZQUEZ y MARÍA TERESA 

GONZÁLEZ DE DANIEL, Miembros de la 1° Sala del Tribunal de Apelación en lo Penal de la 

Circunscripción Judicial de Central, y ABGS. ÓSCAR RODRÍGUEZ MASI, LETIZIA DE GÁSPERI 

y JULIO CÉSAR GRANADA, Jueces Penales de Liquidación y Sentencia de la ciudad de Lambaré, 

Circunscripción Judicial de Central s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "Ministerio Público c/ Aldo Alcides Villalba González s/ Violencia Familiar, Coacción, 

Coacción Sexual y Violación”.-  

 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el Apercibimiento, tener por desistido al recurrente y, en 

consecuencia, Archivar la presente causa. 

 

3b) Causa n.º 55/2022 caratulada: “Abg. Rosi Marlene González Campuzano c/ ABG. CÉSAR 

MANUEL GODOY MORALES, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 3º turno de la 

ciudad de San Lorenzo, Circunscripción Judicial de Central s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: "Rosi Marlene González Campuzano c/ William Gustavo Amaral Martínez s/ 

Obligación de hacer escritura pública”.-  
 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el Apercibimiento, tener por desistido al recurrente y, en 

consecuencia, Archivar la presente causa. 

 

3c) Causa n.º 58/2022 caratulada: “Óscar Fernández Campos c/ ABG. AMÍLCAR MARECOS, Juez 

Penal de Garantías n.° 02 de Ciudad del Este e interino del Juzgado de Primera Instancia de la Niñez 

y la Adolescencia de la ciudad de Hernandarias, Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: "Axel Tobías Pineda Muzzachi s/ Asistencia alimentaria”.-  

 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el Apercibimiento, tener por desistido al recurrente y, en 

consecuencia, Archivar la presente causa. 

 

3d) Causa n.º 66/2022 caratulada: “Óscar Fernández Campos c/ ABG. GRACIELA ORTIZ DE 

VILLALBA, EMILIO GÓMEZ BARRIOS e YBETE WELTER DE TROES, Miembros del Tribunal de 

Apelación en lo Laboral, Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: "Recusación con expresión de causa contra la Jueza de la Niñez y la Adolescencia de 

Hernandarias, Abg. Cinthia R. Galeano, en los autos: "Axel Tobías Pineda Muzzachi s/ Asistencia alimentaria”.-  

 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el Apercibimiento, tener por desistido al recurrente y, en 

consecuencia, Archivar la presente causa. 
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3e) Causa n.º 6/2022 caratulada: “Abg. Silvio Alberto Delvalle c/ ABG. LUCÍA ALEJANDRA 

STEWART ESPINOZA, Jueza Interina del Juzgado de Paz de la ciudad de Quyquyho, Circunscripción 

Judicial de Paraguarí s/ Acusación”.  

Expediente caratulado: "Aparicia Ayala Ortiz c/ Enrique Centurión y otra s/ Violencia contra la Mujer Ley 

n.° 5777/16”.-  

 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el Apercibimiento, tener por desistido al recurrente y, en 

consecuencia, Archivar la presente causa. 

 

3f) Causa n.º 281/2021 caratulada: “Abg. Noel Javier Riveros c/ ABGS. CÁNDIDA MARÍA FLEITAS 

GONZÁLEZ, JUAN CARLOS ZÁRATE, MARÍA FERNANDA GARCÍA DE ZÚÑIGA y HÉCTOR 

CAPURRO RADICE, Jueces Penales de Liquidación y Sentencia de la Circunscripción Judicial de la 

Capital s/ Acusación”.  

Expediente caratulado: “No se identifica”.-  

 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el Apercibimiento, tener por desistido al recurrente y, en 

consecuencia, Archivar la presente causa. 

3g) Causa n.º 3/2022 caratulada: “Ranulfo Dávalos Dávalos y Francieli Silvero Skerlo c/ ABG. NELSON 

OJEDA QUINTANA, Juez Penal de Garantías de la ciudad de Hernandarias, Circunscripción Judicial 

de Alto Paraná, y ABG. NATALIA ELIZABETH MONTANÍA, Agente Fiscal de la Unidad Penal n.° 

3 de la ciudad de Hernandarias, Sede Fiscal del Departamento de Alto Paraná s/ Acusación”.   

Expediente caratulado: “Investigación fiscal s/ supuesto hecho punible a determinar”.- 

 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el Apercibimiento, tener por desistido al recurrente y, en 

consecuencia, Archivar la presente causa. 

 

4) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO HA TECHAKUAA HAĞUA 

 

4a) Causa n.º 268/2019 caratulada: “Abg. Graciela Beatriz Moreno Jara c/ ABG. LICI MARÍA 

TERESITA SÁNCHEZ, Jueza Penal Interina de Garantías n.° 6, Circunscripción Judicial de la Capital 

s/ Acusación”. 

Expedientes caratulados: "Pedro Basilides Melgarejo Ortiz y otros s/ Usura y otros”; “Ricardo Franco Cazo 

s/ Abuso sexual en niños” y “Víctor David Oviedo Arce y otros s/ Producción de documentos no auténticos”.- 

 

 El Jurado resolvió Rechazar in limine la acusación y el Archivo de la causa formulada contra 

la Magistrada Abg. Lici Teresita Sánchez, por no encontrarse indicios de mal desempeño de 

funciones. 

4b) Causa n.° 363/2019: “Abg. César Martínez Téllez c/ ABGS. PERFECTO SILVIO ORREGO, JUANA 

BERTHA ÁVALOS AGÜERO y ALBA. C. CENTURIÓN, Miembros de la Segunda Sala del Tribunal 

de Apelación en lo Civil y Comercial, Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ Denuncia”. 

Expedientes caratulados: “Ángel Alejandro Sánchez c/ Eladio César Martínez Téllez s/ Preparación de acción 

ejecutiva – Causa n.° 253/2016” y “Ángel Alejandro Sánchez c/ Eladio César Martínez Téllez s/ Preparación de 

acción ejecutiva – Causa n.° 256/2016”.- 
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 El Jurado resolvió Cancelar con respecto al Abg. Perfecto Silvio Orrego, asimismo el 

Rechazo de la denuncia y Archivo de la causa con respecto a las Magistradas Abgs. Juana 

Bertha Ávalos Agüero y Alba C. Centurión, por no encontrarse indicios de mal desempeño de 

funciones. 

 En la presente causa, se encontraba inhibido el Ministro, Dr. César Diesel.  

 

4c) Causa n.º 417/2019 caratulada: “José Mauricio López Macedo y Enrique Manuel Wagener Oddone 

c/ DRES. GUILLERMO CASCO ESPÍNOLA, ALEJANDRO HERRERA DUARTE y MYRIAM 

CRISTALDO CABALLERO, Miembros de la Segunda Sala del Tribunal Electoral, Circunscripción 

Judicial de la Capital, HERMES MEDINA OVIEDO y LILIAN LORENA ROJAS, Miembros de la 

Primera Sala del Tribunal Electoral, Circunscripción Judicial de la Capital s/ Denuncia”. 

Expedientes caratulados: “Causa N.º 111/2019 ‘Ignacio Ricardo Ramírez Prado c/ El Tribunal Electoral 

Partidario de la Asociación Nacional Republicana Partido Colorado Resolución s/ Nulidad de la Sentencia’; 

“Ignacio Ricardo Ramírez Prado c/ El Tribunal Electoral Partidario de la Asociación Nacional Republicana 

Partido Colorado s/ Nulidad de Resolución n.º 571 del 30/10/19”; “Nicolás Gamarra Careaga c/ El T.E.P. de la 

Asociación Nacional Republicana – Partido Colorado (A.N.R.) s/ Nulidad de Resolución n.º 576 y 577 del 

31/10/19”; “Ignacio Ricardo Ramírez Prado c/ El Tribunal Electoral Partidario de la Asociación Nacional 

Republicana Partido Colorado s/ Nulidad de Resolución n.º 589 del 04/11/19” e “Ignacio Ricardo Ramírez Prado 

c/ T.E.P. de la Asociación Nacional Republicana – Partido Colorado s/ Nulidad de Resoluciones Nros. 576 y 577 

del 31/10/19”.- 

 

 El Jurado resolvió Declarar inoficioso el estudio de las recusaciones contra del Miembro 

Enrique Bacchetta y el entonces Miembro Adrián Salas. Por otra parte, Cancelar con relación 

al Abg. Alejandro Herrera Duarte. Asimismo, Rechazar y Archivar con respecto a los 

Magistrados Abgs. Guillermo Casco Espínola, Myriam Cristaldo Caballero, Hermes Medina y 

Lilian Lorena Rojas, por no encontrarse indicios de mal desempeño de funciones. 

 En la presente causa, se encontraba inhibido el Senador Enrique Bacchetta, como sustituta 

fue convocada la Senadora Hermelinda Alvarenga, quien justificó su ausencia por motivos 

particulares. 

 En sustitución del Ministro Dr. César Diesel, juró la Dra. María Carolina Llanes, de modo a 

tomar intervención en la causa. 

 

4d) Causa n.º 37/2022 caratulada: “Abg. Juan Manuel Villar López c/ ABG. GUILLERMO MANUEL 

DELMÁS AGUIAR, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 1° turno de la ciudad de 

Lambaré, Circunscripción Judicial de Central s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Juan Manuel Villar López c/ Cenalc S.A. y otros s/ Desalojo - Exp. n.° 292/2020”.- 

 

 El Jurado resuelve el Rechazo in límine de la acusación formulada contra el Magistrado 

Abg. Guillermo Delmás, por apartarse notoriamente de las causales de enjuiciamiento 

previstas en la Ley N° 6814/21.  

 En la presente causa, se encontraba inhibido el Ministro, Dr. César Diesel.  
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4e) Causa n.º 267/2021 caratulada: “Abg. Juan Fiorio c/ ABG. VICTORIANA CÁCERES, Jueza de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Tercer Turno de Ciudad del Este, Circunscripción Judicial 

de Alto Paraná s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Distle SAC c/ Nestlé Paraguay S.A. s/ Indemnización de daños y perjuicios por 

responsabilidad contractual”.- 

 

 El Jurado resolvió Rechazar in límine la acusación formulada contra la Magistrada Abg. 

Victoriana Cáceres, por apartarse notoriamente de las causales de enjuiciamiento previstas en 

la Ley N° 6814/21. 

 

4f) Causa n.º 63/2022 caratulada: “Abg. Silvio Alberto Delvalle c/ ABGS. JAVIER DEJESÚS 

ESQUIVEL, ROSALINDA GUENS y ANTONIO ÁLVAREZ, Miembros del Tribunal de Apelaciones, 

Circunscripción Judicial de Paraguarí, LIDUVINA OTAZÚ DE MERELES, Jueza de Primera Instancia 

en lo Civil, Comercial y Laboral del Segundo Turno de la ciudad de Paraguarí, Circunscripción Judicial 

de Paraguarí s/ Denuncia”. 

Expedientes caratulados: “Causa n.º 209/2019: Ministerio Público c/ Agustín Ramón Martinez s/ Coacción"; 

"Causa n.° 831/2013: Ministerio Público c/ Clementina Ruíz Díaz s/ Homicidio doloso"; "Causa n.° 638/2012: 

Ministerio Público c/ Rafaela Villasboa Cabrera y Carolina Fernández Villasboa s/ Homicidio doloso"; “Causa 

n.° 2019/2009: Ministerio Público c/ Agustín Ramón Martínez s/  Homicidio doloso”; "Causa n.° 1603/2016: 

Ministerio Público c/ Alexander Alexis Arzamendia s/ Homicidio doloso”; "Causa n.° 607/2016: Ministerio 

Público c/ Herbert Bogado Martinez s/ Coacción"; “Causa n.° 674/2018: Ministerio Público c/ Tomás David 

Zárate Ruíz s/ Abigeato, Producción de documentos no auténticos” y “Causa n.° 225/2018: Diego Daniel 

Ferreira s/ Reivindicación de inmueble”.-  

 

 El Jurado resolvió Cancelar el estudio de la causa de acuerdo al principio non bis in ídem, y el 

consecuente Archivo de la causa con respecto a los Magistrados Abgs. Javier Dejesus Esquivel, 

Rosalinda Guens, Antonio Álvarez y Liduvina Otazu. Asimismo, el Rechazo de la denuncia y 

el Archivo de la causa por no encontrarse indicios de mal desempeño de funciones.  

 En la presente causa, se encontraba inhibido el Ministro, Dr. César Diesel.  

 

4g) Causa n.º 117/2019 caratulada: “Abg. Daniel Genes c/ ABG. VÍCTOR HUGO ORTIGOZA, Juez 

Penal de Liquidación y Sentencia e Interino del Juzgado de Ejecución Penal de la Circunscripción 

Judicial de Guairá s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “Pedido de libertad condicional solicitado por Víctor Reinaldo Genes García”.-  

 

 El Jurado resolvió Rechazar la denuncia y Archivar la presente causa por no encontrarse 

indicios de mal desempeño de funciones en la conducta del Magistrado Abg. Víctor Hugo 

Ortigoza. 

 

 

 

  

-4- 

http://www.jem.gov.py/

